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PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DEL ALUMNADO PARA LA FORMACIÓN  

BÁSICA EN SEGURIDAD MARÍTIMA 

1. OBJETO 

El presente procedimiento tiene la finalidad de regular el procedimiento de selección del 

alumnado que participará en la FORMACIÓN BÁSICA EN SEGURIDAD MARÍTIMA dentro del 

proyecto DIVERSIFICA, FORMACIÓN EN EMPLEO EMERGENTE 2024, que impartirá la Fundación 

C. Insular para la Formación, el Empleo y el Desarrollo Empresarial (FIFEDE). 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA FORMACIÓN 

La formación Básica en Seguridad Marítima tiene por objeto preparar a 20 personas en situación 

de desempleo en este certificado de 70 horas de duración esencial para poder trabajar en el 

sector marítimo. 

La formación incluye: 

• Matricula y material didáctico para la formación 

• Impartición de las clases teóricas y prácticas 

• Información acerca de la gestión administrativa a realizar una vez obtenida la formación. 

• Ayuda a la asistencia de 5 € diarios que se abonará una vez finalizada y justificado el 

aprovechamiento de la misma. 

FECHA PREVISTA DE INICIO:  La formación tiene previsto su inicio en el mes de MARZO en 

horario de mañana.  

Los contenidos a trabajar aparecen a continuación: 

 

FORMACIÓN BÁSICA EN SEGURIDAD MARÍTIMA (70 HORAS) 

• Módulo 1: Supervivencia en la mar en caso de abandono del barco (10 horas). Práctica y 

evaluación de cada alumno/a (12 horas). 

• Módulo 2: Prevención y lucha contra incendios y extinción (15 horas). Prácticas y evaluación de 

cada alumno/a (7horas). 

• Módulo 3: Adopción de normas mínimas de competencia en primeros auxilios (10 horas) y 

prácticas y evaluación de cada alumno/a (6 horas). 

• Módulo 4: Seguridad personal y responsabilidades sociales (10 horas). 

 

 

- 1/5 -


         AfFyh8h0GU5PRzPulvEpMAxl12GKScWvoqo5gsE1ciUOU+1LEPwGwW0UZBNCDTvoUw9ZgtKoSV32sHAERhKd6A==   KTyIHOLbsViLXU8GBNtLwpFXAKOfm2G8HEgN1o2GMDN4FFcb8YyF8WTgV8V3p5Sfn8NG5z8uQ6+KbrVhOrqriQ==   UfEoPHZZ+1Mrh6t2/xzvI5NBMjLN3ATBMcAfz3b3cpvOebjlxHBgag/yrr6mgoNehJXRrLfBnfJYYEsHubYDaw== DAGIQ2NjWyURElSWqwJDMrLxPgyg3tvANaFiwV+d98vwrhAEpk6CQx3eotCsqwrKN6K6ncOGKgkO+vaFo2KJBgfmSGejBVEMQ0+UyJnCB26AEK59HpIK/G7wl6AzkgRhBGYl0xMafVySveKTlMftezocz5z6WwF556X5XNopk9XeXLsqcAPi3TCkkeiuG4lLOGeDpYSa+BdtLDwKCdWNTMDmVQ5c2j7TPT+LJ60Azp9EwFjS0/A2nLUUzPOPpTEKHdJbRdr3Gy9s979V53Ve4+VK+M04SF3xo94ZSaOoR/x04WBbNMLLdaW7MpA5AMg+PJkYxABK2L8/bUbeSpDXEQ==      wwX1NrICes+s02084W8KA7nuOtV9ndJdGcZb/QOUPCmXpvOw6JnRsY00YmUCgKMi9NB1sQqSJRwGIaTi9+c3Vld0KYgShaAy+xpr8s4UTCVpn0oPW2oUhF3Yw3eAHozS6hFg/XyA/NsFdnIvy92krL2DpfczisdWx7TBVkGmTKAJ/7qSZHj3rYBBtsI8gHq8K/h7ASdAOjtnN0RHDPqwnVwi9W9rQDxMfG1ZLA9OZG2UYRamsuZRLRk39LOPP7J0aAu/eO1LXNl6GS54R3KcabHLY4x35Q9VttKXKNpZ0NIRTrnFnNw34owVd9jPOIlINX3OIqp0Or/+Gs6Nmz2kNQ== AQAB     In4nC5PPJSCB0VcrLobTuB/wPUg=     2025-01-13T09:31:24+00:00     LE0acIH5AxhZkxGgRgHjhbqDkkgsYN5D4T/Nwlws1/NHZbP0jNvveThbkZC4jsjiCfAD7z0F7fU1DD5OH+St+Q==  CN=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, O=AC CAMERFIRMA S.A., OID.2.5.4.97=VATES-A82743287, SERIALNUMBER=A82743287, OU=AC CAMERFIRMA FOR NATURAL PERSONS - 2016, OU=see current address at https://www.camerfirma.com/address, ST=MADRID, L=MADRID, C=ES 314687303545994181521    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver firma. ELENA DE LA GUARDIA LÓPEZ - Técnica


         AfFyh8h0GU5PRzPulvEpMAxl12GKScWvoqo5gsE1ciUOU+1LEPwGwW0UZBNCDTvoUw9ZgtKoSV32sHAERhKd6A==   PTDGJt0LZKHHFQNK19netum4bHsDzxcguRNzUt+JM2Rs18AKYuiaP7PfQyVCPVSZliMwo5mkuYAJVTdblhdHEQ==   0weYVAcjfeSGwHu1GnZ/EkauyUFfxfZGRQBTIcUbHH8IciQFYR5RLvmjlSKouQhxtWyX+zb42/Irsk8LR0Xd/w== QR6/E9XADUsSB0lyLhPWgxy/PduPaWcvtOyWfjQ+YItASGxByDniEsFmBCGBubchUlAk2yq14NWDq1xmecZm77UGBM6wYBo5ZAulcNF6K76crq8vXPC1bj4wj/yOa0bKp6gOhEAzHVuG49FL1WtDmZRtR0mTnAmJeoH2ZA7wBXoW366X2LndGyvf3D8a+6gdqBigdYk4uSJKiMh6hhrLLLxG1RpfEt+077rg3gQ0tKJVLTBOOqjczzRO33cXW+0G8Nno8Xh6em5b4ucIRDdhjQdgeM4TEEVQzca7i6Cc0pJ07okuR+uPcl1I8l/bzcj134ILIaZzr1oyGkLwf9pDWg==      kKVAu9ZxL49TMzb99CKiLukjunO3SiwKBJ/CvnWx2yq+rb8gIkml+IyvsBrvBkLPPgUM/VgvUPQ0ghxXMrRik6h6HcByJ9ClScAib/+5vrYOWz5e6nPFZfyLvUFNKZ5oRyA+pEg7dTGVnH3kslCwoesJ5ARWm95Co+UFrdBu7k394IkcAvcfFN75EhsFH9JBzVn8lQT5AOxzBhgW271zxdomH6WbA6hKLvjTGg/65Fk+m0eu5aSXLu0XHBzzdPCOmQZt0tjkGFlL9G8a3e6LNxkmVhL9d38FMXnsohSnjNYzJK32G0HEN98CpXXhcaS4h23mF1nG6E7EYca/tgkIBw== AQAB     In4nC5PPJSCB0VcrLobTuB/wPUg=     2025-01-13T09:38:55+00:00     z69u6dFDlPmqHu2QW17Xb9FFjumPFDWrixG+bDFyXbn/pfC8S+W/jJLrkghXjB6mAOWBzA/iLZXOBOoEkAgJdA==  CN=IvSign Global CA, O=IVNOSYS SOLUCIONES S.L.U., OID.2.5.4.97=VATES-B98333362, OU=TRUST SERVICES, ST=VALENCIA, C=ES 72954686839211451016909953090233118544877585012    urn:oid:2.16.724.1.3.1.1.2.1.8    V8lVVNGDCPen6VELRD1Ja8HARFk=   http://administracionelectronica.gob.es/es/ctt/politicafirma/politica_firma_AGE_v1_8.pdf   text/xml UTF-8

Ver sello



Firmado por: ELENA DE LA GUARDIA LÓPEZ - Técnica Fecha: 13-01-2025 09:31:24

Nº expediente administrativo: 2025-000010    Código Seguro de Verificación (CSV): 53214B345356391F1B87A5191E1583F6

Comprobación CSV:  https://sede.fifede.org/publico/documento/53214B345356391F1B87A5191E1583F6 .

Fecha de sellado electrónico: 13-01-2025 09:38:55 Fecha de emisión de esta copia: 13-01-2025 09:38:55

 

 

 

3. REQUISITOS PARA ACCEDER A LA FORMACIÓN 

Las personas interesadas en completar la formación deberán cumplir todos y cada uno de 

los siguientes requisitos: 

1) Estar desempleado/a e inscrito/a en el servicio canario de empleo (no se admite 

demandante ocupado o ERTE). 

2) Tener 18 años cumplidos 

3) Saber NADAR adecuadamente en alta mar. Si no se supera el módulo de 

supervivencia en el mar no se puede continuar con la formación. 

4) Tener conocimientos avanzados del idioma castellano (entender el idioma escrito y hablado) 

5) Empadronado/a en cualquier municipio de la isla de Tenerife, (no se admite 

certificado de viaje, informes policiales ni volantes de empadronamiento) . 

 

Todos los requisitos deben cumplirse en la fecha en la que finalice el plazo de presentación de 

solicitudes.  

 

4. OBLIGACIONES DEL ALUMNADO 

Las personas que presenten la solicitud de inscripción en la formación adquieren los siguientes 

compromisos: 

1) Asistir a las clases teóricas y prácticas y superar con aprovechamiento todos los 

módulos formativos.  

2) Aceptar y cumplir, en todos los términos, las bases establecidas y las condiciones de 

participación en la formación. 

3) Realizar correctamente y con actitud positiva los módulos y actividades 

programadas dentro de la formación según lo establecido por FIFEDE y la entidad de 

formación contratada.  

4) En el caso de abandonar la formación una vez iniciada, debe presentar una solicitud 

por escrito motivando la causa del abandono para que FIFEDE pueda comprobar si 

la persona beneficiaria ha incumplido de forma manifiesta o no con sus 

compromisos adquiridos en el momento de aceptar la formación.  

5) La asistencia a las clases es obligatoria y se registrará al inicio y al final de la misma.  
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5. SOLICITUDES Y PLAZO DE PRESENTACIÓN 

Las personas interesadas en completar la formación deberán presentar su solicitud a través 

de la Sede Electrónica de FIFEDE (www.sede.fifede.org), con certificado electrónico, con 

cl@ve PIN o cl@ve permanente. NO SE PUEDE ACCEDER CON CL@VE MÓVIL. 

En el caso de no disponer de las formas de acceso anteriores se puede acceder a la sede con 

una clave y contraseña proporcionada por FIFEDE de forma presencial. Para ello es 

necesario solicitar una cita previa en el teléfono 922236870 y hay que acudir a la cita con el 

documento de identidad en vigor (DNI, NIE.) y el formulario de solicitud de clave de la sede 

electrónica  

También se puede presentar la solicitud de manera presencial en las instalaciones del 

Centro de Formación Marítima en la Avda Los Abrigos nº 42 (Los Abrigos), Granadilla de 

Abona en horario de: 08:00 a 15:30 horas 

Deberán entregar la siguiente documentación: 

1) Anexo I (solicitud de inscripción) firmado en el caso de realizar la solicitud presencial. 

2) Documento Nacional de Identidad (DNI O NIE) en vigor 

3) DARDE actualizado. 

4) Currículum vitae actualizado 

5) Certificado de empadronamiento actualizado 

6) Para la segunda fase de selección se podrá solicitar documentación adicional para la 

entrevista. 

El plazo de presentación de solicitudes finaliza el 09 de febrero de 2025 

Si FIFEDE lo considerase oportuno, se podrá ampliar el plazo de presentación de solicitudes. 

Para ello, se publicará el nuevo plazo en el Tablón de Anuncios de FIFEDE, ubicado en la Sede 

Electrónica de la Fundación. 

 

6. CRITERIOS DE SELECCIÓN 

 

La PRIMERA FASE de la selección del alumnado se realizará teniendo en cuenta como único 

criterio la fecha y hora de entrada de la solicitud de inscripción y toda la documentación en el 

registro de entrada de FIFEDE. Se tomará como referencia la fecha y hora en la que se presente 

la totalidad de la documentación establecida en el punto anterior. En el caso de que 
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posteriormente a la presentación de la solicitud la persona interesada aporte documentación 

adicional, ya sea a propia iniciativa o para subsanar una deficiencia detectada por FIFEDE, la 

fecha que se determinará para la selección es la de la entrega del último de los documentos. 

En LA SEGUNDA FASE se valorarán las solicitudes presentadas correctamente en función de la 

puntuación en la entrevista personal.  

Valoración de la entrevista personal: 

1. Motivación e interés por la formación a realizar (0-10) 

2. Nivel de compromiso hacia la formación (0-10) 

3. Capacidad de comunicación y de escucha activa (se comunica de forma clara y ordenada, 

escucha con atención) (0-10) 

4. Capacidad de trabajo en equipo (ha trabajado con otras personas, pone ejemplos de 

tareas que realizó en equipo) (0-10) 

 

Aquella persona que no obtenga al menos 20 puntos en la entrevista personal no podrá ser 

seleccionado para realizar la formación. 

 

7. PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se publicará en el Tablón de Anuncios 

de FIFEDE un listado de las personas que presentaron la solicitud de inscripción en la formación, 

en el que se especificará la documentación que cada aspirante debe subsanar para formar parte 

del procedimiento de selección. 

Para ello, se abrirá un plazo improrrogable de 3 días  hábiles, a partir del día siguiente a la 

publicación del listado en el Tablón de Anuncios, para presentar la documentación requerida, a 

través de la Sede Electrónica de FIFEDE (www.sede.fifede.org) con certificado electrónico, con 

cl@ve PIN o cl@ve permanente. NO SE PUEDE ACCEDER CON CL@VE MÓVIL  o 

presencialmente en las instalaciones del Centro de Formación Marítima en la Avda Los Abrigos 

nº 42 (Los Abrigos), Granadilla de Abona en horario de: 08:00 a 15:30 horas. 

En el caso de que las personas interesadas no aporten la documentación requerida, o que la 

misma tenga deficiencias, se dará por desistida su solicitud, quedando fuera del procedimiento 

de selección. 
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Concluido el plazo para subsanar la documentación, se publicará el listado provisional de 

personas admitidas en el procedimiento para pasar a la segunda fase de la selección. 

Concluida la segunda fase de selección se publicará un listado provisional de personas 

seleccionadas con la puntuación correspondiente en la fase de entrevista. 

Las personas interesadas dispondrán de un plazo de 3  días hábiles, a partir del día siguiente a 

la publicación del listado en el Tablón de Anuncios, para presentar las alegaciones que estime 

oportuno, a través de la Sede Electrónica de FIFEDE (sede.fifede.org).  

Las alegaciones se responderán de forma individual a través de la Sede Electrónica de FIFEDE o, 

en su caso, a través de correo electrónico. 

No se podrá utilizar el periodo de alegaciones para subsanar documentación. 

Concluido el plazo de presentación de alegaciones, se publicará en el Tablón de Anuncios el 

listado definitivo de personas seleccionadas para completar la formación, y en su caso, la lista 

de espera.  

 

8. COMIENZO DE LA FORMACIÓN Y LISTA DE ESPERA 

FIFEDE informará a las personas seleccionadas la fecha concreta y el lugar en el que comenzará 

la formación. 

En el caso de que se produjera alguna baja o renuncia de las personas seleccionadas y se 

estuviera a tiempo de cubrir la plaza, FIFEDE contactará por teléfono con las personas de la lista 

de espera. En el caso de no tener respuesta, se repetirá la llamada en un margen de, al menos, 

dos horas. Si no respondiese, se contactaría con la siguiente persona de la lista de espera. 

 

En Santa Cruz de Tenerife, 

 

 La Gerente en funciones 

Elena de la Guardia López 
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